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Acceso al Programa Operativo 

Anual (POA) 1 



 
Deberá ingresar a la página inicial 

de la Universidad Veracruzana 
http://www.uv.mx/ 

 

http://www.uv.mx/
http://www.uv.mx/
http://www.uv.mx/


Seleccionar la opción MiUV, capturar 
en Usuario su Cuenta Institucional y 
posteriormente la Contraseña  



Seleccionar opción 
 Programa Operativo Anual (POA) 



Avance y Seguimiento de los 

Proyectos del POA 2013 2 



Seleccionar  Avance y 
Seguimiento 



Seleccione el Periodo a reportar. 
 
Nota Importante: 
Como condición para registrar los Proyectos 2014, se requiere 
que su Reporte de Avance y seguimiento de su Proyecto 2013 
esté Autorizado por la UR. 
Cabe mencionar que solo es requisito para Proyectos ya 
existentes y que seguirán para el año 2014, en caso contrario, que 
se trate de Proyectos Nuevos no se requiere el Reporte de Avance 
y Seguimiento. 

Una vez elegidos las claves de Fondo y 
Programa haga clic en Continuar. 



Haga clic en la pestaña 
de Avance metas. 



Ayuda 
disponible para 
el usuario  

Seleccione un Objetivo particular  

Seleccione una Meta 

Haga clic en %Avance 



Escriba el Porcentaje de 
cumplimiento 

El % se guarda 
según lo capturado  



Seleccione un Objetivo y 
Meta nuevamente  

Haga clic en % Desc. Avan. 



• Si el % de metas < 100 % el usuario 
deberá ingresar los 3 campos. 

• Si el % de metas = 100 % el usuario 
deberá ingresar la descripción de 
avance  así como  el impacto en los 
resultados. 

• Si el % de metas = 0 %  el usuario  
deberá capturar las causas del no 
cumplimiento y el impacto en los 
resultados  



Listado de Reportes disponibles 
al usuario   

Aquellos Reportes que no se 
encuentran disponibles al usuario 
aparecen deshabilitados.  



Para enviar el Proyecto, se deberá  ubicar en 
la pantalla de proyectos disponibles y dar un 
clic en el botón correspondiente 

El sistema valida el Reporte de Avance y 
Seguimiento no se envíe si los datos no 
están completos  



Una vez de que el usuario envía el 
reporte, la situación cambia de Reporte 
en Elaboración a Enviado a la UR. 



Una vez de que la UR autoriza el Reporte de 
Avance y Seguimiento, se podrá empezar 
con el Registro de los Proyectos 2014. 



Elaboración y Registro de 

Proyectos del POA 2014 3 



Elaboración y Registro de Proyectos 

de Fondos Ordinarios (811) 



Elegir la opción de 
Registro 



Haga clic en el botón 
de Modificar  

Seleccione la 
Dependencia 

Una vez que la Dirección de Presupuestos 
asignó el techo financiero a la Dependencia, el 
sistema POA lo muestra de la siguiente manera. 

Seleccione el 
Proyecto 



Cuando es a nivel Programa, una vez seleccionada la clave de 
Fondo , aparecerá la Clave a la cual se haya efectuado la 
asignación,  se deberá elegir y dar clic en botón de Modificar. 

En ambos casos, después de elegir el botón Nuevo o Modificar se habilita la pantalla siguiente 

La asignación presupuestal puede darse en dos 
vertientes: 

• Por dependencia  
• Por programa  

Cuando es a nivel Dependencia, una vez 
seleccionada la Clave de Fondo, debe 
seleccionar el botón Nuevo. 



Los datos en esta sección son llenados de 
forma automática. 

Haga clic en Condiciones 



El sistema cuenta con las 
ayudas correspondientes al 
catálogo de: 

•   Clave programática  
•   Responsable 

Cuando es un proyecto a nivel Dependencia, 
deberá capturar :  

•  Clave programática  
•  El monto a asignar 
•  El responsable del proyecto 

Cuando es un proyecto a nivel Programa, solo 
deberá capturar : 

•  El monto a asignar 
•  El responsable del proyecto 

Debe dar Guardar y posteriormente dar 
clic en la pestaña de Proyecto. 



Ayuda  
disponible al usuario 

Deberá redactar la Justificación y Objetivo 
General correspondientes al Proyecto y dar clic en 
Guardar. 

Para proceder al registro de Objetivos 
Particulares, seleccione el botón Nuevo. 



Cada objetivo particular que se registre se debe asociar a 
un Objetivo Estratégico de acuerdo a su contribución al 
Programa de Trabajo 2013-2017 “Tradición e Innovación”. 
Haciendo clic en los textos Eje Estratégico y Objetivo 
Estratégico se habilita la ayuda para la búsqueda de un Eje 
u Objetivo en particular, el cual está asociado a un Eje 
Estratégico. 



Una vez seleccionado el Eje Estratégico, 
deberá asociar un Objetivo estratégico. 

Acceda al Catálogo de Eje Estratégico 
que se activa oprimiendo en el nombre 
correspondiente 



El catálogo de Objetivos Estratégicos están relacionados con el 
Eje Estratégico seleccionado que se activa oprimiendo en el 
nombre correspondiente 



Seleccione un Objetivo Particular 

Haga clic en Metas 



Haga clic en Nuevo 

Ayuda  
disponible al usuario 



Capture la descripción de la Meta correspondiente, 
que contribuye al logro del Objetivo Particular. 

Seleccione el mes de cumplimiento de la Meta y Capture 
la Unidad de Medida en número y descripción. 

Finalmente, oprima el botón Guardar 



Seleccione una Meta 

Haga clic en Acciones 

Una vez registrada la Meta se debe 
capturar el nivel de Acción. 



Haga clic en Nuevo para 
agregar la Acción. 



Haga clic en Guardar 

El mes de calendarización de la Acción estará 
en función del mes de calendarización de la 
Meta.  

Capture la descripción de la Acción 
correspondiente, que contribuye al 
logro de la Meta. 



Haga clic en Egresos para agregar los 
Egresos de la Acción seleccionada. 



Haga clic en Nuevo 

Ayuda  
disponible al usuario 

Los Egresos se capturan a nivel 
de la Acción Apoyada. 



Podrá acceder al Catálogo de  Partidas 
disponibles dando clic en el campo 
Partida. 

Solo se podrán ingresar 
los montos hasta el mes 
de calendarización de la 
meta, en los restantes 
desaparece el campo. 

Oprimir el botón Guardar 



Si usted registró la partida 6019 (Personal de Apoyo), 
deberá capturar el detalle de la plantilla de este tipo 
de personal, para lo cual, una vez seleccionada la 
partida, se habilita el botón Plantilla. 

Oprimir el botón Plantilla 



Haga clic en Nuevo 

Deberá definir cada uno de los puestos del 
Personal de Apoyo que va a contratar para el 
siguiente año. 



Para el llenado de los datos de la Plantilla, se sugiere 
revisar el instructivo que se encuentra en la siguiente 
dirección: 
http://www.uv.mx/orgmet/nuv/manuales/MPA/MPA.html 
en el apartado II. Egresos, en la opción Personal de 
Apoyo. 

http://www.uv.mx/orgmet/nuv/manuales/MPA/MPA.html
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Se encuentra disponible la opción de 
Copiado de Plantilla.  

Para ver los criterios mediante los 
cuales el sistema podrá copiar la 
plantilla del proyecto de 2013 al 
proyecto actual (2014), seleccione el 
botón Ayuda. 



El sistema cuenta con un listado de Reportes 
disponibles, que muestran la información del 
Proyecto que se esté elaborando.  

Para acceder debe dar clic 
en la pestaña Reportes. 

Para generar un Reporte, solo debe hacer 
clic en el nombre del Reporte que 
requiera y a continuación el sistema 
mostrará el reporte en pantalla. 



Una vez terminada la captura del Proyecto, debe 
posicionarse en la pantalla de proyectos disponibles, 
seleccionar el Fondo, Dependencia y Programa y dar 
un clic en Enviar.   



El sistema envía un mensaje indicando que el 
Proyecto se ha enviado y  la situación de éste cambia 
de Elaboración a Enviado a la UR  



Elaboración y registro de proyectos 

de fondos autofinanciables 

(131, 132, etc.) 



El registro de este proyecto inicia al 
dar  un clic en el botón de Nuevo. 

 
 
 
Este tipo de proyectos, no necesitan la 
asignación de un techo financiero asignado 
previamente en el SIIU. 
 
 
 



Los campos restantes se llenarán automáticamente. 

Seleccione el Año del 
proyecto a elaborar. 

Registrar la dependencia del proyecto: 
• Puede seleccionarla del catálogo que   
    se activa con el vínculo Dependencia. 
•  Teclear la clave y de “enter”. 



Hacer Clic en pestaña 
Condiciones. 



Haga clic en Guardar 

El sistema cuenta con las ayudas correspondientes 
al catálogo de  Clave programática y Responsable. 

Debe capturar la siguiente información: 
•  Clave programática 
•  Tipo de fondo 
•  El monto a asignar 
•  El responsable del proyecto 



Ir a la pestaña de Proyecto 



Ayuda  
Disponible al usuario  

Para proceder al registro de Objetivos 
Particulares, seleccione el botón Nuevo. 

Deberá redactar la Justificación y Objetivo 
General correspondientes al Proyecto y dar clic en 
Guardar. 



Cada objetivo particular que se registre se debe asociar a 
un Objetivo Estratégico de acuerdo a su contribución al 
Programa de Trabajo 2013-2017 “Tradición e Innovación”. 
Haciendo clic en los textos Eje Estratégico y Objetivo 
Estratégico se habilita la ayuda para la búsqueda de un Eje 
u Objetivo en particular, el cual está asociado a un Eje 
Estratégico. 



Acceda al Catálogo de Eje Estratégico 
que se activa oprimiendo en el nombre 
correspondiente 



El catálogo de Objetivos Estratégicos están relacionados con el 
Eje Estratégico seleccionado que se activa oprimiendo en el 
nombre correspondiente 



Seleccione un Objetivo Particular 

Haga clic en Metas 



Haga clic en Nuevo 

Ayuda  
disponible al usuario 



Capture la descripción de la Meta correspondiente, 
que contribuye al logro del Objetivo Particular. 

Seleccione el mes de cumplimiento de la Meta y Capture 
la Unidad de Medida en número y descripción. 

Finalmente, oprima el botón Guardar 



Seleccione una Meta 

Haga clic en Acciones 

Una vez registrada la Meta se debe 
capturar el nivel de Acción. 



Haga clic en Nuevo para 
agregar la Acción. 



Haga clic en Guardar 

El mes de calendarización de la Acción estará 
en función del mes de calendarización de la 
Meta.  

Capture la descripción de la Acción 
correspondiente, que contribuye al 
logro de la Meta. 



Haga clic en Egresos para agregar los 
Egresos de la Acción seleccionada. 



Haga clic en el botón Nuevo 

Ayuda  
disponible al usuario 



Solo se podrán ingresar los montos 
hasta el mes de calendarización de 
la meta, en los restantes 
desaparece el campo. 

Oprimir el botón Guardar 

Podrá acceder al Catálogo de  Partidas 
disponibles dando clic en el campo 
Partida. 



Una vez que ha capturado la Justificación del Proyecto, Objetivo del Proyecto, 
Objetivos Particulares, Meta, Acción y Programado los Egresos, puede 
proceder a capturar las Partidas de Ingresos; lo cual se lleva a cabo dando clic 
sobre el botón Ingresos ubicado en la parte inferior de la pantalla principal de 
la pestaña PROYECTO (debajo de los objetivos particulares). 



Captura de ingresos de fondos 

autofinanciables (131, 132, etc.) 



Hacer clic en el botón Ingresos 
para iniciar la captura. 



Haga clic en el botón de Nuevo para 
ingresar una nueva Partida. 

Ayuda  
Disponible al usuario  



En esta pantalla cuenta con el catálogo de partidas de 
ingresos que se activa oprimiendo sobre la palabra 
Partida. 
Podrá elegir la Partida del Catálogo de Partidas o bien, 
teclear su clave y dar “enter”; seguido de esto, programar 
sus ingresos según corresponda. 

Redactar la base de cálculo de dichos ingresos, esto es, una 
descripción del motivo por el cual percibirá estos importes. 

Oprimir el botón Guardar 

Ayuda  
Disponible al usuario  



Podrá modificar o eliminar la Partida o su programación, 
seleccionándola y pulsando el botón de Modificar o 
Eliminar.  
Así mismo cuenta con el botón Ayuda para la captura de 
este tipo de información. 



El sistema cuenta con un listado de Reportes 
disponibles, que muestran la información del 
Proyecto que se esté elaborando.  

Para acceder debe dar clic 
en la pestaña Reportes. 

Para generar un Reporte, solo debe hacer 
clic en el nombre del Reporte que 
requiera y a continuación el sistema 
mostrará el reporte en pantalla. 



Una vez terminada la captura del Proyecto, debe 
posicionarse en la pantalla de proyectos disponibles, 
seleccionar el Fondo, Dependencia y Programa y dar 
un clic en Enviar.   



El sistema envía un mensaje indicando que el 
Proyecto se ha enviado y  la situación de éste cambia 
de Elaboración a Enviado a la UR  



Autorización de UR 



Esta opción se habilita únicamente para los 
responsables de Unidad Responsable. 

Mediante los botones Autorizar y Reabrir 
se autoriza o reabre el Proyecto. 
 
En ambos casos es indispensable escribir 
comentarios. 

Los comentarios capturados en esta pantalla serán 
mostrados en la de proyectos disponibles para que 
la dependencia aplique los ajustes necesarios. 



Las observaciones capturadas por el 
Responsable de UR se mostrarán en 
un cuadro de texto al seleccionar el 
Proyecto. 

El Responsable de Dependencia deberá hacer 
los ajustes pertinentes y Enviar nuevamente 
para su revisión a la UR. 



Procedimiento gráfico de 

Autorización de Proyectos 4 



Dependencia U.R. SAF / DPI 

Procedimiento de Envío / Recepción / Autorización 

•Elabora Proyecto 

Envía  

•Revisa y aprueba 

Autoriza 

SIIU Finanzas 

•Revisa y aprueba 

Autoriza 

Transfiere 



Dependencia U.R. 

•Elabora Proyecto 

 

Envía  

•Revisa y no autoriza 

Reabre 

•Modifica Proyecto 

Procedimiento de Envío / Recepción / Autorización 



Dependencia U.R. SAF / DPI 
Envía  

•Reabre para que 

Dependencia pueda 

modificar proyecto. 

Autoriza 

•No autoriza •Elabora Proyecto 

Reabre 

•Modifica Proyecto 

•Revisa y aprueba POA 

Procedimiento de Envío / Recepción / Autorización 



Buzón de Comentarios 5 



Al ingresar a POA aparece un Buzón de 
comentarios que le permite emitir un 

comentario relacionado con algún tema 

en especifico u observación. 



Se debe seleccionar un tema de la 
lista que se despliega, redactar el 
comentario y pulsar el botón de 
Enviar. 



El sistema envía un mensaje de confirmación y lo 
hace llegar al área responsable del tema. 

Si se desea enviar otro comentario se deberá 
pulsar el botón de Limpiar y realizar el mismo 
procedimiento  



Fin de la presentación 


